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Sábado 28 de Marzo de 1840. 

Se tuscrlbs en esta cíuánd 
en U librería de Miñón á S 
rs. al n » l l e v a d o á'casa de 
luS Sciíortíi fU*crilortj, ^ 'g 
futra franco dí porte. 

y loi jotineios ¿ce. se dirigi
rán í la RctUceie», fr»nt»i 

porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA PI^LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno polltito i i ¡a Prtvincta de Ltúti, 

3* Sección. = Núin.' 106. 

Se tncarga d ¡ai juttieiat de etta Provintta que procu 

voe la pana Copjavde Ja circular que en virtud del 
escrito^u^jDcluyc del Intendente militar de 
Castilla 1̂  nueva haciendo presente las difi
cultades cjue otrece la liquidación de ̂ uminis-, 
tros hechos por Jos pueblos en razón de los ' 
defectos ^inexactitud de los recibos que pre-

ren. la captura de Juan Dutal , Rumen Giménez, Jat i sCntan, ha Creído deber dirigir nuevaíhente á 
t ^ M ^ ^ t ^ f i n d%qu; poc,me?0 * i o s o f i c i a l " 

reproduzcan los Intendentes de Distrito la 
Real orden de B de Abril de 1538 para co-, 
nocimientó y gobierno de los mismos pueblos 
interíjsadbs: y S. M. teniendo preséntela pro
pia'circular y modelos á ella adjuntos se ha 
servido resolver prevenga V . E , á los 
Intendentes qúe al dar cumplimiento á ia in
dicada disposición omitan comprender el mo-
delo^élativp á las prestaciones en dinero por 
los mismos pueblos, advirtiéndoles espresa^ 
mente no ser de su cargo los auxilios de esta 
especie ¿ las tropas transeúntes si no atención 
privativa de las Pagadurías militares de los 
distritos, y fcn casos excepcionales de abso^ 
Juta necesidad 6 urgencia de las caja; de Ren
tas en vlríud de las gestiones que á este fin 
deberán practicar con los Intendentes de Pro? 
víncia ó sus Subdelegados los Comisarios Mi
nistros de Hacienda militar en el Cantón, y 
en su defecto los Gefes militares respectivos. 
También quiere S. M. que el modelo relativo 
á la suministración de la cebada se reforme 

¡ y corrija en cuanto i la omisión que en el cir
culado se advierte de no espresar el número 
de raciones que compongan las fanegas y ce
lemines de! suministro, ni si aquellas son de 
¡las ordinariasjde ¿ seis cuartillos ó si de las 
,extraordinaria de á ocho ó sean dos ceiemi-

v a m y 
te ¡ en caballtrias, vtcinot de Pa enzuela tn la pm/fi-

tia 4e Falencia. 

^ A loüc l tud Hel Juez de i . * instancia"de Paleq-
\ cía encargo á los Alcaldes constitucioaaies de futa\. 
^ñrovincia que procuren la captura de Juan D u v i ' / 

\amon Gtroenez, José Gavarrí, Juan Gavarrí, An-
tveio Giménez,. Antonio Gavarri-'y José Giménez, ' 
coXocidos por gitanos, ó tratables en «abel ler í i i , 
ve- AIOÍ de Palenzuela en la niisrña'provincia; y lien-' 

- ^ h a b i d o s los dirgirán con ia debida seguridad por 
tránsitos de justicia con los pasaportes 6 pases que 
se les hallasen á diiposicion de aquel Juzgado, dán
dome aviso de haberlo verificado. León 23 de Mar
zo de 1840. = Juan Rodríguez Radil ío. 

Nútn. ¿ 0 7 . * . . 

Ministerio de Hacienda militar de ia Pro-' 
vincia de León. 

Con fecha 11 del actual me dice el Sr. 
Intendente militar de este Distrito lo que co
pio, r 

« E l Excmo. Sr. Intendente general mi l i 
tar en comunicación de 17 del próximo pasa
do me dice lo que sigue, r r E l Excmo. Sr. Se
cretario del Despacho de la Guerra con fe
cha 14 del actual me dica de Real órden lo 
sjquiente. ~Excmo. Sr. — He dado cuenta á 
U Reina Gobernadora del oficio de V . E. de. 

de Enero próximo "pasado á que acom-

aes. —Lo que traslado á V . S. para su cono
cimiento y demás fines correspondientes, en 
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concepto de que debe suprimirse el modelo 

oue trau del percibo de dinero por las razó
os que se indican en esta Real órden$ y por 
, que respecta al otro modelo de fanega¿dc 
-bada se sustituirá la espresion de raciones 

ordinarias que quiere decir de á celenoin y me
dio cada una, y cuando á consecui&iciá'de lo 
mandado en la Real orden de 10 de. Agüslo 
de 1837 se esté en^cl caso de stjáinistrátdQ*/ 
celemines por cadg ración se especificárí1 en 
los recibos según lo previene la regla 4." de i 
la citada circular de 8 de Abril de lá3&.«=' 
Y habiendo iénido por conducente^ oi r á Ja 
intervención militar deiidistrito acerca de los 
medios que deberían addiptarse para dar exao 
ro cumplimiento á lo prevenido .«n la prein
serta Real órden me espone en $ del corrien
te lo que copio.rrCumpIiendo <bon Jo que/V. 
S. se sirve prevenir en el decreto qufe antece
de es adjunto el modelo de que se tirata en es
ta' Soberana disposición que debe Circularse 
a los «enores Comisarios de Guerra del dis
trito asi como la presente ReaIórderi.=:Cuan-
tás' medidas -se adopten por la Administra
ción militar para llevar á efecto Jas Reales 
Órdenes d̂e i i de Marro y 8 de Abril de 
1838, serán. ritiJa* y^perjudicialisinias á ios 

. pueblos si fas tropa* que transitad fó í los' 
mismos te^faciJitan los recibos.cn los i é r -
minos y con'Ja claridad que marcan las o r ^ 
fianzas getiefítIes y se previene en repetición 
por Jos modelos que sle acbmpafían á lajrefe*--
rida Real órderi de 8 de Abril de 183& ÉsV 
te mal solo puede ¿vitarsé poniéndose ¥ . S. 
de acuerdo con eJ Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este Ejército, y adoptándose laf,me
didas siguientes. E n todos los pasaportes1 que 
se espidan por las autoridades militares, del 
distrito se fijará el cuerpo y batallón á iq.ue' 
corresponde la fuetza y siendo á individuos 
sueltos hasta la compañía, asegurada la «En
tidad de su persona. Que se dé por órden W 
todoá los puntos militares que toda forza qbe 
se halle de góárhicion, destacada ó c i marcha 
ceda los recibos en Jáf provisiones 6 á favî r 
de las justicias en lá forma qüe se previene 
en dichos modelós sin que de manera alguna 
puedan oponerse las partidas ó individuos 
transeúntes á presentar á Jas justicias sus pa-. 
saportes y en las que beberán las mismas ano
tarles ios auxilios que les faciliten si hubiese 
oposición asi en Ja presentación del pasapor
te como en la estension de los recibos con la 
claridad y circunstancias marcadas en Rea-

Jes órdenes, y sí sacasen las raciones á Ja 
fuerza, el Alcalde del pueblo mandará esten-
der al escribano ó fiel de fechos testimonio 
de la violencia, espresando en él el nombre 
del Comatidante de la partida ó columna, dia 
y hora del hecho y cuerpo de que depende, 
que pasará de oficio-á la Diputación provin
cial de qtie dfepeoda quien lo verificará á S. 
E . á fin de procedet contra el causante á lo 
que hubiese lugar con arreglo á ordenanza. 
Estas medidas Jas juzgo indispensables para 
que no se repitan" los casos en que por Jas tris
tes circunstancias de dislocación del órden 
que desgraciadamente ocasionó la guerra, ha 
iíabido partidas que han vejado á Jas justi
cias por exigir Jos pasaportes y Jos recibos 
de Jo que'Jas constituyen con Jos requisitos 
prevenidos en Jas ordenanzas generales y 
Reales órdenes. De este primer mal se sigue 
el que las justicias quieran sacar el valor de 
Jo que pierden y se les deshecha abultando los 
precios en los testimonios. Cortado el primer 
aliusd sé está en el caso de que Y . S. dicte 
las órdenes mas terminantes á los Comisarios 
de Guerra del distrito para que inspeccionen 
los testimonios, siendo muy oportuno que 
poniéndose de acuecdo con las Diputaciones 
provincia Jes en las que deberán existir testi
monios de valores de todos Jos puntos de ia 
vjue. re presentan "ó noticias exactas re ponga 
á continuacian. de. Jos testimonios que se unan 
á Jas liquidaciones nota de hallarse arregla
dos Jos precios por él Secretario de la Dipu
tación que firmará igualmente uno de los se-

* ñores Diputados i y'cuando los testimonios 
no presenten la exactitud debida se procede
rá por la Diputación que corresponda á Ja 
averiguación del hecho precediéndose por 
quien haya lugar 'ó competa á Ja formación 
de causa y aplicación de la pena contra los 
autores. E s muy conducente también que V . 
S. se sirva prevenir á los, Comisarios de Guer
ra del distrito el cumplimiento de Jas Reales 
órdenes de 11 de Marzo y 8 de Abril de 

. 1838, haciendo las comprobaciones con exac
titud y que él órden y formación de relacio
nes sea en un todo conforme á los modelos 
remitidos con aquellas, y si mereciese Ja apro
bación de V . S. y se estubiese conforme en 
Jas mismas ideas el que se circulare á las' 
Excmas. Diputaciones para su conocimiento 
y cumplimiento en la parte que joca á Jas 
mismas. Esto entiendo si han detener efecto 
Jas disposiciones mandadas observar por Ja 
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upcrinridad para este interesante íerv ic ío* 
1\\ su cousccuencfa hará V . que se dé á am
os escritos Ja debida publicidad por medio 

Üel Boletín oficial de esa provincia con inser
c i ó n del adjunto modelo de la manera y es-
^jresion con que hán de ser estendidos por ios 
^ue estraigan raciones de pienso los recibos 
Cíe esta clase de suministro conforme á lo dis
puesto en la citada Real resolución, quedando 
"por supuesto sin efecto el circtflado antérior-
"jiente con la es presión de fanegas, 'Celemines 
' / cuartillos, asi conio el de prestación de di
fiero por las razones y causas qiie la misma 
" lea l reáoluclon tnánifiesta. PelBoletinen gue 
Ce publique el modelo asi como Ja Real ór -
""Jen é informe que le trascribo me remitirá 
" V . un egemplar para "mi conocimiento, no'pu
l i e n d o menos de encargarle muy estrecha-
~nente que cumpla y haga observar y cumplir 
Exactamente cnanto S. M. tiene prevenido' en 
Cas Reales órdenes de 11 de Marzo, y 8 de 
C^bril de 1838. / 

^ Modelo que se cita. ; 

Vrcvincia de. . < • i» Parndo de. , . , 

Regimiento eabaíícria de..,. JUicvadron,*.-* Compaília.,, 
\ 

Recib í de la Justicia de este pueblo. . . . . 
. . . . . . . i . . . . f . . , i racionei de 
cebada al respecto de, célémin y;Jncdio cada 
una para los caballos de los individuo» de 
dicha compañía que al respaldo se espresan. 
Pueblo dt tal. —Feaha. 

Son raciones dejthadt . 

J .. É l Teniente, iargento ¿ « y 
* \ mandante dt la f u t r í a , 
» . { ¿ . • 
^ . V.d B* ."y il , 

D f l ComUario de Guerr* '¿ .Ukald*. 

* v - . • • / ' 
* - l { ' • ' " • . á ' 

•» Del reipáldo. • 

Tfombret. Racioiui de cebada. 

¿ T e n t t n t e . , . D . F . de u l . ' . . . . . * * 
_¿aTgcn io a.ü F . de tal . ' . . . . » 

F . de tal. i . . . 
F . de tal. ,Á . . . , » 

f F . de tal.' , 
. \ F . de t*h . . , . . . . 

Cabo t . . 
* I d . a . * . . . . 

«So ldados 
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Estos recibos de^erán^ f « e m i n e n t e espedirse 
por compañías sin que en úóo «sien «oterpolados 
individuos de otras y roeno* iíe otros "cuerpos. T o 
do suministro que se verfóqüe sé cótbprobará con 
copia ceriific'ada por el escribano ó ,fiel de fechos 
del pasaporte que deVfc 'presentar 41 Ge fe de Ja 
fuerza á quien se egecute el sumióistro.'' 

Y para qüe las Justicias de los pueblos de esta 
Provincia cumplan exactartente «ob cuanto queda 
espresado se inserta en el. Boletín oficiar de la tnis-
ma. Lepo 35 de Mario áe l 8 4 0 , = Tooias D e l 
gado de Robles, ' ' 

Insértese. zrRadi lIo . 

Gobierno pcl í i t fc de la "Provincia de León. 

' \ 4 
4. Sección.=Nútn. xo8. 

\ Cirettlár^ .encargando á lot ayuñtemientoi que se ex
presan , remitan en el término de ocho dtat los E s 
tados que les están pedidos por la Comisión de ins

trucción primaria. 

Para dar cumplimiento á lo prevenido 
en ReaL órden de 7 de Agosto del año ú l 
timo ha reclamado repelidas veces la Comi
sión provincial de instrucción primaría de es-
ta capital de los ayuntamientos de la pro
vincia varias noticias,' acompañando el mo
delo del estado que debían formar. Si bien 
Ja mayor parte de aquellas'corporaciones ha 
llenado este deber, se encuentran aun en des
cubierto los pueblos que se expresan á con
tinuación, resultando de esta apatía que la 
Comisión tenga paralizados sus trabajos, y 
qtíe se haya dado lugar á que por el Gobier
no supremo se recuerde eí cumplimiento de 
las disposiciones que contiene la Real orden 
citada. 

' E n su consecuencia, y para dar una 
prueba de mi deferencia hacia los pueblos 
de la provincia, he dispuesto, antes de acor
dar medidas coercitivas contra los moro
sos, prevenirles qué en el preciso término 
de ocho días desde en el que deban reci
bir el Boletín en que se inserta esta circular, 
presenten al Sr. Secretario de la Comisión, 
D . Antonio Reyero, vecino de esta ciudad, 
los estados que les están pedidos: en la in
teligencia de que pasado dicho término se 
procederá á la espedicion de apremios con
tra los que falten í esta resolución. León 27 
de Marzo de 1840. = Juan Rodríguez Ra--
diilo. • 

J O 
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Poebloi qué se tallan e& d«Kubi«rto. 

Partido de León. 
Valdefresno. 
yillasabariego. 

, Partidó de Ja' Bañez*. 
Distriana. 
Soguillo. - r 
San Pedro de Bcrcianoi. 
Castrocofltrigo. 1 

Partido 4e Valencia V. Juan, «' 
Fresno. 

^Pajares. -;: '' ' 
Gordoncillo. N 

Partido de Astorga. 
. ."V-alderrey. < ' \... 

Quintanilla de Somoza. 

Partido de Fegacervera. 
Vegacervera. 
L a Robla. . • '•' í¿ 

Partido de Murías de Pandes. ; 
Santa María de Ordás. 
Soto y Amío. 
Palacios del Sil. ' 

Partido de Sahagun. 
Bercianbs.. 

• Partido de Pon/errada. 
Lago. 

Partido de Villafranea» 
Carraceddo. 
Cacabelos. 
Borbia. 
Trabadelo. 
Barjas. , 

. , Núm. yoj. 

yunta ¡aperior de tnagenation 'áificios y efector 
• de ios conventos saprimidoi. 

E l 8r. Subaeerelirio de Hacieadt coa ttch» 19 d* 
Febrero ültiion ha poftjonictdo i «sti Junta auperior la 
K e i l drden ¿tguientí. ' 

EXCQJO. Sr.=:El Sr. Miniitro de Hiciendt ¿ice con 
cita fecha J l Pwideoie de la Comisión «ipeclsl de r x i -
meo de las oper¿iinn<i de la Junta iup*fior de tdificioa 
j efecto* de los conventoa suprimido* lo qué trgue.— lle 
dado ruenta i S. M. l i Retca Gobernadora ¿e la con
sulta que elevá esa Comisiun en a de Enero prpiimo 
pasado proponiendo h i dtspasicionei con que jotga coa-

yanitott M adiccione la Initraccion vige'ote de 1? de Se. 
lieiubre de 1837 en cuanto á la acensuicion de Jos edi
ficios que fueron conveotoi y pertenecen en t] dia al Es
tado. Y S. M . conforniindote con el dicia'tuen de la ci
tada Comisión se ha dignado mandar que se observen la* 
diipoiiciones siguientes. 

j? Las Junta* de enagenácíoh de conventos snunna-
jia por edictos la ventt de aquel ios que te solltiten ¿ 
censo, fijando el término de Jreinta días para que puedan 
hacer»» proposiciones sobre su compra. ' 

ai EatJndo reservados de |a venia 6 demolición los 
conventos que >̂or su mérito •rt/Slico ó por su enlace 

.con Iss glorias de la Nación merecen conservarle que
dan escepluados de la disposición anterior, pudiendo ser 
aplicados con arreglo i la Insiruccioa de 1? de Setiem
bre de 1837 i objetos de pública utilidad según lo es-

'limare el Gobierno de S. M. 
3* Habiendo transcurrido el tiempo prefijado sin ha-

berse presentado comprador alguno para el convento so
licitado á censo,' las Juntas procederán i instruir lies es
pedientes de que trata al artículo 91 de, dicbi Instruc
ción, teniendo entendido que para el reconocimiento que 
se practique para caber si el convento que se solicita es 
á propdiito pira el objeto de üiiüdid pública i que sb 
intenta aplicar deben nombrarse peritos que reconozcan 
el edificio y depongan que sirve para el deslino que te 
le quiere dar. 

4! Dada esta Instrucción á los espedientes se ^non-
ciará al público por término de treinta diis la affCiua-
cion del convento solicitado i fin de que a ñus de veri
ficarse el remate puedan mejorarse tas condiciones de la 
subasta por aquellas personas ó eitabitcrmirutoj que 
quieran adquirirlo para la misma industria ú objeto ¿ 
que se intenta aplicar. . . . . 

. 5* Si durante el espresado término ó en el acto' 2tl 
j remate se presentasen proporciones ventajosas solicitan-
* do el Convento i censo para un objeto distinto de aquel 
' para el cual está, declarado útil, se suspenderá el rema

te por el término absolutamente- indispensable para re
conocer si el edificio es d no i propdsito para el our.o 
objeto i que.se le quiore destinar, volviendo i señalarse 
dia en que aquel haya de verificarse dífiaitivameate, pues 
ya no se admitirán otras solicitudes que aquellas que se 
dirijan i mejorar las condiciones de la subasta que d'ha 
Jiaber para ía acensuacion del convento entre los indivi
duos que lo pretendan con'el fin -de deliciarle i ra i l -
quier» de los objetos i que es aplicable según la decla
ración da los peritos. *-: 

Y 6í Verificado el remate se someterá á la aproba
ción de S. M. en los términos prescriptos por el artíc.t-
lo Si de la Instrucción de 1? de Setiembre de 1837.= 

, Ve Real drden lo comunico á V. E . para su intciigon-
cia y demás efectos. = De la propia Real tarden comuni
cada por el referido Seüor Ministro lo trsshdo á V. K. 
para su inteligencia y á fin de que la circule á sus su* 
balteroas.=:Lo que traslado i V. SS. por acuerdo d' es
ta Junta superior para su puntual cumpümicoio *uv<én-

,¿ose acusar el recibo. Üios guarde i V. SS. niU' '>"* 
paitos. Madrid 7 de. Marzo de «840 ¿Jo!^ Muñnr MJI-
donado. = Sr. Presidente y vocales de la Junta de ena
jenación de edificios y -efectos de los conventos sypxiuii*, 
loa de la provincia de León. Es copia. 

Insértese.—Ea dillo. 

• * A N U S C I O . 
CatetUmn de la Dtc t r ina Cristiana. Escrito por el P. G i s -

par Astete^ aíiad'ido por lercya>fe paca mayor espUnadou d<í 
i ia doctrina cristiana, católicaj aposiálica', romana: con ora-
iciones para lá confesión y eomunum ; por el ^resbílero D. / f *» . 
cencío María RitS'-o ±c-:firut)ii: FunJador y Presídeule 1* 
(Socifdad Bibliro-CatóLica ¿r E> | ÜJI»." ' ¡ 1. 

ende en ésla ciudad t n la librería 4 t Mfiuen * d i ' * 
cada ejemplar* 
MlfcON. 

\ Sí ve 
t i . ariot c 
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¿-ndice de las Reales órdenes y circulares publicadas en estejperió-
dicó en el mes de marzo de 1 8 4 0 . • f 

Folios . 

^Circular empUaiando i la» personas que 
Iteran derecho i)o% bienes de D. Manuel Do-
n^go Vida). . ., . • • - • 

/-Otra r*comen<Undo la remisión de estrac-
¡to^de poblacioiv, J qa« ae proceda • las ope-
:T.^one5 prevenida* eo la ordenanza para el 
rt^nplazodel ejército- - » * ' * ' '**„* 

^ Otra anu>aciáado la vacante del ettaaquillo 
de^Astorga. . ' . , » • . * • 

^ O i r a publicándolas liquidaciones de sum»-
1SJ~' ros practicadas en el mes de Febrero. . . 

,~Oira anunciándola ap«itHra tle la «cade-
U¡:3 de dibujo par* que los que drseen asistir 

.75 

id. 

id. 

.5"- ' • / . • 

'• Cintilar publicando' varios «nuocioa del 
Boleii^ oficial <$« U venta de b ieu« naciona-

' « Othí -publicando lambien 'el resülfaj^ del 
escrutinio general de once "distritos v¿e esta 
P/oriitííié.. ' . I \ 

Otr»" señalando di» para la prOrisíoD de la 
plaz* df fontanero de « s f f ciudad. . , 

Otra'recomendando el trump) i miento de lo 
tlispuéttoeQ razoo de* los documentos que de
ben acompañarse para la l iquidación delossu-

/ iíi¡jMS(r4« Jieclios á la Milicia nacional. 

F ó l i o t . 

. . •-. * Ott» publicando los nombres de compra-
¡í^lla presenten «Jis ¡olicitude* a)Secreiario ̂ ^ / ¿ áores di fincas nacionales. 
l.-Sociedad ecenimíca. . . • ( > -Otra] para el remate del ponazgo de la 

^ Otra publicando los nombres de conijy* 
dures de fincas nacionales. ' . . (~]- * 

^ Otra para que los empleados de admsnistra-
p^n militar acogido* al convenio de Vergara, 
j ^ f spn t in las solicitudes para su clasificación. 

Otra anunciando que Jai viudas y clemn 
^ ¡ ^ 5 que perciben su» pensiones del monte pió 
P^litar nombren un encargado en (y aUadoiid. 

Otra declarando^que no se admitirio á in
corporación en fas uliiversidadr* los cyrsos de 

enseñanza que no hayan sido hechos con-
Wní« al p'an prorisional de i d^noviembre 
oe 1836. ^ > » / i í > . * ' 

Real orden para que no «Toen pasaportes 
xMo» jueces de primera instancia y promotores 
peales, Bino en «1 casodepresentarP.?^! licen-
eia. » / y ^ * . > 
A Circular part que Waverigüe el paradero 
d*> varios efectos robaddt de la casa de Tomas 
¿¿anseco. ' . £ •• 

Otra para que np se permita el desempeño 
A e maesttosde primeíejlelrasaiosque no ten-^ 
* a n el titulo corresponenente, según la clasé^ 

' ^¿a la escuela. . . t í . . 
Otra publicándolos nombres de comprado-

^es de Gnc*s nacioniles. . . . . 
Á Beal orden para el nombramiento de cen

sores dramático», 7 círrular anunciandoserlo tn 
^ t s u «udad el Lic. D. Vatricio de Aicirate. . 

•m. Cucnlar anoociando 1« venta de granos 
l ^ f K \ » ^ t x * m y t Á los arbitrios de Amorli-

, . ncion. . t L. , . 
^ Oirá poWícaiido toi nombres de comprado-

« incas Mcionalet. ' 

• i ^ í í * í*bLÍC^Jl' !Ínal,'en ^ r i ó s anúncií* 
v*¿l^of*t«i oficial de.^r veota de bieues nacio-
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Torre. ( 
Reabórden recomendando la obra publica

da por f) . Jusé Canga Arguelles con el t i tulo 
de Suplemento al diccionario de Hacienda a-
plicado á Es¡iaña. ' ' . . . . . 

Circuí.'ir j 'uburaiido los nombres de com
pradores de tincas nacionales. , . 

Real ófden para que cuando los Alcaldes no 
den afilo i los Jueces de 1.* instancia sobre 
el paso y movimiento de las faccion*s,pstoj re
clamen el apoyo de los Gefes politices y siéndo
les negado 1'» pongan en conocimiento de S. M . 

Í)or conducto del Ministerio de Gracia y 
lusticia. , ' . . . . . . 

Otra declarando que en las causas c r i m i 
nales es necesaria la información de abono de 
los testigos muertos 6 ausentes en el caso do 
que los procesados no se conformen coa sus 
declaracioues . . . . . , 

Circular previniendo que no se hagan es-
cabacioties para sacar carbón de piedra, no 
siendo en mitia propia denunciada j registrada 
en el Gobierno político. i d . 

Otra para el remate de una procuraduría 
le Villafranea del Bierzo. . . . . 

Real orden para la admisión en los puertos 
ispañole* de los buques mercantes de la Repu> 
)lica del Ecuador, y declarando que los natu

rales de este territorio bai lar ín la protección y 
seguridad que gozan los de las demás naciones, 

1 Circular pubücando varios anuncios del 
\ bületin o/icial de la venta de biene*nacionales. 

Otra para la cintura de Juan Dubal y o-
tros gitanos ó tratantes en cabaüerias. 

Otra relativa á las formalidades de los re
cibos de suministros, . • . . . . 

Otra ¡¡ara la remisión por varios Ayunta— 
micntus <le los es'.ado» que les están pedidos 
porla comisinn de instrucción primaria. 

'Real orden «üctando varias disposiciones 
para la aceiisuacion de ¡OÍ Convento* supri
midos. . . < • . > • ' 
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